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Redacción

Contratos del sector público: desarrollo.

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de

octubre, de Contratos del Sector Público.(BOE 15 de mayo de 2009)

El presente Real Decreto regula determinados aspectos de la clasificación de las empresas

contratistas, el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, la valoración de los criterios

de apreciación subjetiva, especialmente cuando deba hacerse a través del comité de expertos u

organismo independiente a que se refiere el artículo 134.2 de la Ley de Contratos del Sector Público,

las Mesas de Contratación a constituir en el ámbito de las Administraciones Públicas y las

comunicaciones al Registro Oficial de Contratos.
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